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El iriatrimonio por carnportamiento fué el temz desarrollado por Raúl Ortiz 
Urquidi en la tcsis preparada para obtener el grado de doctor en Derecho, trabajo 
que ahora aparece en excelente edición, gracias al acuerdo tomado por el Gobierno 
de Tamaulipas, en atención a ser este ensayo, flindanicntalrncnte. una exégesis del 
articulo 70 del código civil taniaulipeco. 

Admite el doctor Ortíz Urquidi que el terna de su tesis " c j  cieitamciite nove- 
doso, apasionado y tal vez -o sin cl tal vez- hasta escabroso". Desde luego, es in- 

teresante en extremo, desde el punto de vista social y jurídico. El autor se deci- 
di6 a abordarlo, no obstante sus características -según declara-, con la fe puesta 
en la inteligencia y cn la comprensión de los sinodales que habían de juzgarlo y, 
además. par encontrarse "sinceraciente convencido de que la valiente y certera 
soluci6n dada por el legislador tamaulipeco a la cuestión que lo motiva (se refiere , 
al articulo 70 del código civil citado) no pudo ser más justa ni más equitativa, si 
se tiene en coenta. que la indiccutida e indiscutible realidad de nuetra patria es que 
la inmensa mayoria de sus hijos, los integrantes de nuestras clascc bajas, sobre 
todo, fornian sus Iiagarec al margen de la unión matrimonial solemne". 

Es  indiscutible que el concubiriato es una forma de constituir un hogar lamen- 
tablemente generalizada entre las clases más pobres e ignorantes de México. Coni- 
tituye esta realidad iin problema de la mayar trascendencia moral, juridica y social, 
y, por la tanto, es digna de que se le preste cuidadosa atención. Ahora bien, la so- 
lucióii de este problema no se podrá alcanzar sim~lemcnte con llevar a los códigos 
civiles artículos como el 70 del código civil del Estado de Tamaulipas. 

Este artículo dice literalmente: "Para los efectos de la ley, sc considera ma- 
trimonio la unión, convivencia y trato sexual de un soio Iianibre con una sola 
mujer." 

Pues bien, el legislador tatnaulipeco, al redactar este articulo, se olvidó de que 
en México existe uiia Constitución Federal y de que en ella Liay un articulo, el 
130, según el cual el matrimonio es un contrato, no una simple unibli sin trámite 
ni solemnidad alguna legal. 

El legislador tamaulipeca puedo creer errónean~ente, aunque esto no excluye 
su buena fe y su excelente propósito, en la conveniencia social y en la justicia que 
pudiera existir en atribuir al concubiriato todos los efectos del rnatrinlonio, pero 
su poder legislativo no puzde llegar a presenta: coino un verdadero y propio rnatri- 
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monio la simple unión de hecho de dos personas de sexo distinto, por muy dura- 
dera y bien intencionada que sea. 

Lo que el código civil de Tamaulipas hace en relación con el concubinato, no 
es solucionar el problema que esta clase de uniones plantea, desde el punto de vista 
del interés social que existe en garantizar situaciones convenientes a los hijos pro- 
ducto de las mismas, sino dejarlo vivo. Para el legislador tamaulipsco es lo mismo 
matrimonio civil que concubinato, cuando, en realidad no es lo nxismo, sino cosa 
muy diferente. 

El matrimonio es una intitución civil que garantiza, en la medida de lo hu- 
manamente posible, los resultados de una unión motivada por la común inclinación 
de una pareja humana de sexo distinto, y que da a los hijos una situación legal 
conveniente; el concubinato es, en la generalidad de los 'casos, una unión a la que 
conduce el desamparo, la miseria y la ignorancia, a impulsos del instinto sexual. 

La Suprema Corte de Justicia de México, ante la cual se ha planteado el caso, 
no se ha mostrado propicia a tener como verdadero matrimonio la unión a que se 
refiere el articulo 70 del código civil de Tamaulipas, que está a todas luces fuera 
de la orientación del articulo 130 constitucional. 

La posición de la Suprema Corte nos parece, desde lueso. correcta. Y, ade- 
más, profundamente sensata y digna de tenerse en cuenta y de desear que ponga 
coto en esta materia a las genialidades de los legisladores locales, que tantas veces 
se salen de madre, es decir, de la Constitución. 

Dejando aparte la cuestión de la naturaleza del matrimonio, en toda su am- 
plitud, tema que excede de las posibilidades de dearrollo en una simple nota biblio- 
gráfica, y refiriéndonos solamente a la calificación que le da la Constitución Fe- 
deral de México, es indudable que, de acuerdo con el Derecho mexicano, el ma- 
trimonio no es sólo un contrato, sino un contrato solemne. 

El articulo 146 del código civil para el Distrito y Territorios Federales, inter- 
pretando exactamente los principios constitucionales, dispone que el matrimonio debe 
celebrarse ante los funcionarios que designa la ley y con las formalidades que ella 
exige. No cabe la posibilidad de reconocer, desde el punto de vista constitucional, 
un matrimonio sin funcionario público que lo autorice y sin fomalidades legales. 
Por otra parte, es muy significativo que los artículos 97 a 113 del código civil para 
el Distrito y Territorios Federales, coincidentes en lo que se refiere a la reyla-  
ción del matrimonio con los de la generalidad de los Estados de la Federación, no 
permitan la menor duda acerca de la necesidad del formalismo en materia matri- 
monial. 

La tesis de que el matrimonio es un contrato, pero un contrato no solemne, 
carece de toda fundamentación desde el punto de vista del Derecho matrimonial 
mexicano. 

Ahora bien, las discrepancias que exponemos en relación con el articulo 70 
del código civil vigente en el Estado de Tamaulipas, as1 como con la interpretatión 
que sobre el mismo formula el doctor Ortiz Urquidi, en su interesante tesis docto- 
ral, no significan, desde luego, desconocimiento de la calidad de este trabajo. Esta 
es cuestión aparte. 

El doctor Ortiz Urquidi es uno de los profesores jóvenes de la Facultad de 
Derecho de nuestra Universidad que más se detacan par su cultura, por su vaca- 
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